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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD
702 Orden SPI/3501/2010, de 30 de diciembre, por la que se dispone el cese de 

doña Lucía Ortiz Sanz, como Subdirectora General de Atención al Ciudadano.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12.2.f) de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
dispongo el cese, con efectividad de 12 de enero de 2011, de doña Lucía Ortiz Sanz, 
funcionaria del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Madrid, 30 de diciembre de 2010.–La Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, 
P. D. (Orden SAS/3547/2009, de 28 de diciembre), el Subsecretario de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, Leandro González Gallardo.
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